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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220046800 
 

Ref: Adjudicación de Apoyo Permanente de María Custodia Pinto Pinilla 

 
     Agregar al expediente digital la respuesta proveniente de la Personería de 
Bogotá, mediante la cual informa que una vez consultada la base de datos 

“MATRIZ PARA INGRESAR LA INFORMACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS -LEY  
1996/19”, se evidenció que este servicio, en favor de María Custodia Pinto Pinilla, 

está siendo tramitado por la Defensoría del Pueblo bajo el radicado 
20220060053062992. 
 

    Por secretaría, ofíciese a la Defensoría del Pueblo para que a la mayor brevedad 
posible informe a este despacho si ya se fijó fecha para realizar la valoración de 

apoyos a la señora María Custodia Pinto Pinilla. (art. 11 de la Ley 2213 de 2022) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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